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yproduotos que no lXoduciéndose en Espafia. se importen para. 
au incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
~. . 

c) Reduccion de hMita eil 9'5 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital ' que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, asi como del que 
reCaiga sobre los intereses de los préstamos que 1.a misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e tnstUuciones 
fmancieras extr'anjeras. La aplicación concreta de este beneficio 
a. las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso 
a t4'avés del Instituto de Crédi,to a Medio y LargO Plazo, en la 
forma estlablecida por la Orden de este Ministerio de 11 d€ 
octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el 
IJecrero.ley de 19 de octubre de 1961, se acredi,te el destino integro 
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales nue
vas a que se refiere ei anexo al Acta de Conciel"to, asi como 
el cumplimienito de lo establecido en la Orden ministerial cItada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contrtbución Territorial Rústica y Pecuaria correspond,ien
tes a la acción concertada por la Empresa en la finca «Pazos
Boente», eqUivalente a 40 cabezas de ganado, en la forma pre
vista en la Orden de 20 de octubre , de 1966. Finca sita en la 
provinoia de La Corufia. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
sefialadoplazo especial de duración se eIlltienden concedIdos 
por el periodo de cinco afios, a p&'tir de la fecha de publicación 
de, la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración cuando las circunstancias asi lo aconse
jen por otro periodo no superior a cinco aftos. 

Seg:undo.-El incumpUm.1ento de cualqwera de las Obligaciones 
que asume la EIlItidad concertada en las cláusulas del Acta de 
Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
pán'afo cua;rto del ar·t!culo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior, y, por consiguiente, al abono de 
los impuestos bonificados. 

No obstante. la AdminiSll;rac1ón podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sa.nción con la pérdida de los 
beneficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que ' repercu1la en Jocma considerable en el conjunto de la res,. 
lizaciÓD correcta del proyecto de la EIlItidad concertada. 

En este supuesto la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá. previa instrucción del oportuno eXpedieIllte, en 
la. forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a. fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por par'te 
de la Admmistracion en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricuitura la realidad de la causa de invo-
luntariedad mencionada. . 

Cuarto.-<Para la determinación del lncumpJimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a 10 establecido 
en los articulas 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminls
trllJtivo y será tramttado en la forma establecida en la .}láusu!a 
undécima del Acta de Concierto, 

Lo que digo a VV. n. para su conocimieIlitO y efectos. 
Dios guarde a VV, n. muchos afios. 
Madrid. 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN , 
lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda. y del Tesoro y Ga:¡tos 

Púollcos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «José !llobre CUTTO», ubt
cada en Boquijón (La Coruña), los beneficios fisca
les a que se refiere la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 18 de noviembre de 1964 • 

. !lmos, Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de ganáAio vacuno 
de carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Em
presa «José lllobre Curro», ubicada en Boquijón (La Corufia). 

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la 
con 'Cesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primel'o-A los efectos del concierto celebrado por don 
José Illobre Curro y teniendo en cuenta los planes financieros 
y técnicos de la 1¡:ntldad concertada, se concede a ésta los si
guientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento sefia
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se rese
flan en el anexo que acompafia al Acta de Concierto, durante 

los prÚIleros cinco años, a partir del comienzo del primer ejerci-

cío económico en cuyo balance ap¡u-ezca reflejado el resultauo 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importa;ciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en el 
Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
Espafia. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales 
y productos que, no produciéndose en Espafia, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
Espafia. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el ren
dimiento de los empréstitos previstos en el programa financiero 
formulado por la Entidad concertada, así como del que recaiga 
sobre los intereses de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a las ope
raciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso a través 
del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma 
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 . de octubre 
de 1965. Será preciso. de acuerdo con lo previsto en el Decreto
ley de 19 de octUbre de 1961, se acredite el destino integro de 
tales recursOs a la financiación de las inversiones reales nuevas 
a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, así como el cum
plimiento de lo esta;blecido en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes 
a la acción concertada por la Empresa en las fincas «Brafiol», 
«Touróru> -y «Pego», equivalente a 30 cabezas de ganado, en la 
forma prevista por la Orden de 20 de octubre de 1966. Fincas 
sitas en la provincia de La Corufia. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
sefialado plazo especial de .duración, se entienden concedidos por 
el periodo de cinco afios, a partir de la fecha de pUblicación de 
la presente Orden Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración cuando las circunstancias así lo . aconsejen, por 
otro periodo no superior a cinco afios, 

Segundo.-EI incumpliento de cualquiera de las obliga;ciones 
que asume la Entidad concertada en ' las cláusulas del Acta de 
Concierto, dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/ 1963; de 28 de 
diciembre. a la suspensión de los beneficios que se le han otorga
do en el . apartado anterior y, por consiguiente. al ' abono de los 
impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una . trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la reali
zación correcta del proyecto de la Entidad concertada. . 

En este supuesto, la Administración podrá sustituirla san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente, en 
la . forma que se indica en el a;partado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor v riesgo improvisible, o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio del Minis
terio de Agricultura, la realidad de la causa de involuntariedad 
mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento, se ins
truirá un expediente de sanción. que se ajustará a lo establecido 
en los articulos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y será tramitado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. !l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV, n, muchos afias. 
Madrid, 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 
lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la . Empresa «Vicente Martínez Vilan>. 
ubiaada en Manises (Valencia), los beneficios fiS
cales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

Ilmos. Sres.: El 20 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de prodUCCión de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Vicente Martínez VUar», ubicada en Manises (Valencia). 

. De conformidad con 10 dispuesto en el artículo qUinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decret()
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Ha;cienda 
la cpncesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, es!;e ~nisterio ha tenido a bien disponer: 
JT.irilero:-A ' los efectos del concierto celebr·ado con don 

Vicente Martinez VU!N", y teniendo en ouenta los planes finan-
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cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se rese
ñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto, durante 
los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
~aven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pd
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en el 
Acta de Concierto, siempre que. previo imorme del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fa,brican en Es
paña. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para su 
IncorporaCión a los bienes de equipo que se fabriquen en España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de g.ravamen 
del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el rendimien
to de los empréstitos previstos en el programa financiero formu
lado por la Entidad concertada. así como del que recaiga sobre 
los intereses de los préstamos que la misma concierte con Orga
nismos internacionales o Bancos e Instituciones financieras ex
tranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a las opera
ciones de crédito indicadas se tramita,rá en cada caso a través 
del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma 
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965. Será preciso, de acuerdo con 10 previsto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino integro de 
tales recursos a la financiación de las inversiones reales nuevas 
a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, asi como el cum
plimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria. correspond1entes a 
la acción concertada por la Empresa, en la finca «Partida de Ma-
11ada», eqUivalente a 200 cabezas de ganado, en la forma prevista 
por la Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita en la provinCia 
de Valencia. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por el periodo de cinco años, a partir de la fecha de pUblicación 
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prOlTOgados 
por la Administración, cuando las circunstancias así lo acon
sejen, por otro período no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta 
de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
pá;rra!o cuarto del artículo quinto de la Ley 194/ 1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior y, por consigUiente, al abono de los 
impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción, con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la realización 
correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la sanción 
de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, que 
se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente, en la 
forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. . 

TercerO.-En los casos en que el incuniplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o nesgo imprevisible, o a demora por pa,rte de 
la Administración en la resolución de las . cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se prodUCirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio del 
Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de involunta
riedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a 10 establecido 
en los articulos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y será tramitado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n . pa,ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde .0. VV. n, muchos afios. 
Madrid, 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MAR'l1N 

lImos. Sres. Subsecreta,rios de Hacienda. y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Fermín Vidal Gutie2», ubi
cada en Villamayor (Zaragoza), los beneficios fis
cales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

lImos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta de 
Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de carne 
celebrado por el Ministerio de Agricultura y la EInpreee. C>Fec1nÚl 
Vidal Gutlez», ubicada. en V1llamayor (Zaragoza,>. 

I 

De conformidad con lo dispuesto en el a,rticulo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el d~Im? del ~eto
ley 8/ 1966, de 3 de octubre, compete al MinISterIO de HacIenda 
la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con don Fer
min Vidal Gutiez y teniendo en cuenta los planes financier~ 
y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ~ta los SI
guientes beneficios fiscales, con arreglo al procediIruento seña.
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1966: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto, durante 
los primeros cinco años a partir del comieÍlZo del primel' ejel'
cicio económico en cuyo balance aparezca reflejadO el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compens!\.Ción de Gravámenes Interiores que 
gmven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Ministe
rio de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales 
y prodUCtos que, no prodUciéndOse en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
España. . 

c) Reducción de hasta el 96 por 10() en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre la.s Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereseS de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio 
a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso 
a través del Instituto de o.rOOi1.oa Medio y Largo Plazo, en la 
focma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de oc
tub!'e de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino inte
gro de tales recursos a la financiación de las in'Versiones reales 
nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, así como 
el cum!plimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria correspondientes 
a la aoción concertada por la Empresa en la finca «Torre Apa
ricio», equivalente a 60 caJbezas de ganado, en la forma prevista 
por la Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita en la pro
vincia de Zaragoza 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden conce<iid08 por 
el periodo de cinco años, a partir de la fecha de !pUblicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración, cuando las circunstancias 8.si lo aconse.1en, 
por otro período no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta 
de Concier,to dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
pá.rrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior Y. por consiguiente. a.l abono de 
los impuestos bonificados. 

No obstante, la AdministrI\;Clón podrá no considerar Incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios conced~dos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la realiza,. 
ción correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración pod1-á sustitUir j'a .sa.Th
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del opor1Juno expediente, 
en la forma que se indica en el apartado cuar'to de esta Orden. 

Terrero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a. fuel'Z8. mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pUdiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Ag.ricul,tiUra. la realidad de la causa de Invo
luntariedad mencionada. 

Cuarto.-P'ara la determmaclón del Incumplimiento se 1n.s
truirá un expediente de sanción que se ajus1:lará a lo establecido 
en los artículos 133 al 13·7 de la Ley de Proced~miento Adirni
nistrativo y será tramitado en la forma establecida en la cláJU
sula undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios gusrde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 2 de ddciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

nmos. Sres, Subsea'eterios de Ha.ciendla y del Tesoro y Gastos 
Públlcos. 


